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RESUMEN  

La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por las  

Naciones Unidas en 1989, constituye un instrumento internacional  

que reconoce a los niños, niñas y adolescentes un conjunto de  

derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales que se  

resumen en cuatro principios fundamentales, uno de los cuales es  

el “interés superior del niño”, recogido por nuestro Código de los  

Niños, Niñas y Adolescentes en su Título Preliminar, que preconiza  

que todas las medidas concernientes a los niños, adoptadas por  

instituciones públicas o privadas de bienestar social, tribunales,  

autoridades administrativas y órganos legislativos deben tener  

muy en cuenta este principio. En ese sentido, corresponde a la  

administración de justicia en general y la especializada en particular  

que sus decisiones tengan como sustento dicho principio superior.  
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ABSTRACT  

The Convention on the Rights of the Child, adopted by the United  

Nations  United  in 1989,  is  an  international  instrument  that  

recognizes children and adolescents a range of civil, cultural,  
economic, political and social as summarized in four fundamental  
principles, one of which is the “best interests of the child” picked  

up by our code of children and adolescents in its preliminary title  
 
 
 
VOX JURIS (25) 1, 2013 maisasokolich@yahoo.com 

VOX JURIS, Lima (Perú) 25 (1): 81-90, 2013  



 
 
 
 
 
 

82 María Isabel Sokolich Alva 

 

 

 

 

advocated that all actions concerning children undertaken by 

public or private social welfare institutions, courts, administrative 

authorities and legislative bodies should take into account this 

principle. In this sense corresponds to the administration of justice in 

general and specialized.  
 

Key words  
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I. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO  
 

La Convención sobre los Derechos del Niño,34 adoptada en el seno  

de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre  

de 1989,35 constituye un instrumento internacional vinculante  

para los Estados Partes respecto del tratamiento de la infancia.  

Dicho  instrumento  internacional,  inspirado  en  la  denominada  

“Doctrina de la Protección Integral”, reconoce a los niños, niñas  

y  adolescentes  un  conjunto  de  derechos  civiles,  culturales,  

económicos, políticos y sociales cuyo sustento se resume en cuatro  

principios fundamentales: la no discriminación, el interés superior  

del niño, el derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo, y el  

respeto de la opinión del niño en todos los asuntos que le afecten.  
 

El Principio del Interés Superior del Niño, enunciado por el artículo  
3º de la Convención y recogido por el artículo IX del Título Preliminar  
del Código de los Niños y Adolescentes peruano,36 preconiza que  
todas las medidas concernientes a los “niños” a ser adoptadas por las  
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales,  
las autoridades administrativas o los órganos legislativos deben  
tener como suprema consideración su “interés superior”.  
 

En ese sentido, corresponde a la administración de justicia en  
general, y con mayor razón a la especializada en infancia, que  
las decisiones a adoptarse tengan como sustento dicho interés  
superior, independientemente de los intereses de los padres; sin  
embargo, cabe preguntarnos, ¿existen límites para la aplicación de  
dicho Principio?  

34  En adelante la Convención.  
35 Suscrita por el Perú el 26 de enero de 1990, aprobada por Resolución Legislativa Nº 

25278, de fecha 03 de agosto de 1990, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 04 de agosto 

de 1990.  
36 Artículo IX. Interés superior del niño y del adolescente. En toda medida concerniente al niño 

y al adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

del Ministerio Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás 

instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará el Principio del Interés 

Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos.  
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Para absolver la inquietud, debemos resaltar, en primer término,  
que en la práctica judicial el Principio del Interés Superior del  
Niño es invocado y aplicado mayoritariamente por los operadores  
de justicia al momento de decidir o resolver una controversia en la  
cual se encuentra involucrado un niño, una niña o un adolescente.  
Miguel Cillero Bruñol (1998), al respecto, expresa lo siguiente: “(…)  

Generalmente se cree que el interés superior del niño es una directriz  
vaga, indeterminada y sujeta a múltiples interpretaciones, tanto de  
carácter jurídico como psicosocial, que constituiría una especie de  
excusa para tomar decisiones al margen de los derechos reconocidos  
en razón de un etéreo interés superior de tipo extrajurídico.  
 

Por esta razón, diversos autores han puesto de relieve que el  
carácter indeterminado de esta noción impide una interpretación  
uniforme, en consecuencia permite que las resoluciones que se  
adopten basadas en ella no satisfagan debidamente las exigencias  
de seguridad jurídica. Existen quienes lamentan que la Convención  
lo   recogiera,   porque   amparados   en   el ‘interés   superior’   se  

permitiría un amplio margen a la discrecionalidad de la autoridad y se 
debilitaría la tutela efectiva de los derechos que la propia 

Convención consagra” (p. 108).  

Como es de advertir, la reflexión alude a decisiones jurisdiccionales  
que sin mayor justificación y con la sola invocación del Principio del  
Interés Superior del Niño “resuelven” la litis, vulnerándose de esta  
forma la seguridad jurídica y la tutela procesal efectiva; la seguridad  
jurídica “(…) es un principio consustancial al Estado constitucional  
de derecho, implícitamente reconocido en la Constitución. Se trata  
de un valor superior contenido en el espíritu garantista de la Carta  
Fundamental, que se proyecta hacia todo el ordenamiento jurídico  
y busca asegurar al individuo una expectativa razonablemente  
fundada respecto de cuál será la actuación de los poderes públicos  
y, en general, de toda la colectividad, al desenvolverse dentro de los  
cauces del Derecho y la legalidad (…)”.37  

 

En  relación  con  el  tema,  Manuel  Miranda  Estrampes  (2006)  
sostiene que los problemas surgidos en relación al Principio del  
Interés Superior del Niño derivan de su calidad de concepto jurídico  
indeterminado e indefinido por la propia Convención; así sostiene  
que “la decisión sobre lo que en cada caso se ajusta al interés  
del menor se deja al arbitrio judicial; no obstante, el juez no se  
encuentra ante un concepto vacío, sino que a la luz de la anterior  
conceptuación, el contenido de las resoluciones judiciales debe  
consistir en asegurar la efectividad de los derechos fundamentales  
de los menores, quienes por sus condiciones de madurez no pueden  
actuar por sí mismos, para ello el juez deberá valorar el conjunto 
 
37 Fundamento   jurídico 3º   de   la   Sentencia   N° 0001/0003-2003   AI/TC.   Caso  

ACUMS. 
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de circunstancias concurrentes, entre las que debe mencionarse la 
propia edad y circunstancias personales del menor (familiares, 
sociales)(…); el interés del menor actuará como criterio rector de la 
toma de decisiones cuando se suscite un conflicto con otros 
intereses legítimos, especialmente el interés de los progenitores. En 
estos casos, el conflicto deberá resolverse siempre primando el interés 
del menor” (p.109).  

Vale decir que el Principio del Interés Superior del Niño debe 
indiscutiblemente  ser la guía en la toma de cualquier decisión 
pública o privada, más aún en sede judicial; sin embargo, su sola 
enunciación no constituye razón ni justificación suficiente de la 
decisión; peor aún, no puede instituirse como herramienta  de la 
arbitrariedad, sino que, por el contrario, debe ser la consecuencia 
lógica de la valoración de todo el caudal probatorio aportado al 
proceso, a partir del cual el Juzgador utilizando su apreciación 
razonada determinará lo mejor para el niño.  
 
Por tanto, aquellas decisiones en las que únicamente se menciona  
el Principio del Interés Superior del Niño como frase “cliché” o  
“plantilla”, sin sustento, no resuelven un problema, sino que lo  
agravan, por cuanto al constituir un vicio procesal que afecta el  
deber de motivación de resoluciones judiciales,38 acarrea la nulidad  
del fallo.  

En ese sentido,  corresponde a los operadores de justicia garantizar el 
respeto y observancia del Principio del Debido Proceso, de tal forma que 
los derechos que lo conforman: defensa, producir prueba y que esta sea 
debidamente valorada, obtener una sentencia motivada y fundada en 
derecho, doble instancia, igualdad procesal, etc., sean plenamente 
ejercidos  por las partes.  
 
Ahora bien, resulta importante destacar que la Corte Suprema de 
Justicia del Perú por el III Pleno Casatorio Civil recaído en la 
Casación Nº 4664-2010 PUNO, ha establecido como precedente 
judicial vinculante lo siguiente:  

En los procesos de familia, como en los de alimentos, divorcio,  
filiación, violencia familiar, entre otros, el Juez tiene facultades  
tuitivas y en consecuencia debe flexibilizar algunos principios y  
normas procesales como los de iniciativa de parte, congruencia,  
formalidad, eventualidad, preclusión, acumulación de pretensiones,  
en atención a la naturaleza de los conflictos que debe solucionar,  
derivados de las relaciones familiares y personales, ofreciendo  
protección a la parte perjudicada, de conformidad con lo dispuesto  
en los artículos 4º y 43º de la Constitución Política del Estado.  

38 Conforme a los artículos 139º numeral 5) de la Constitución Política del Estado, 12º del  

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 122º incisos 3) y 4) del Código  

Procesal Civil  
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Flexibilizar implica que el Juez que conoce de un proceso en el cual  

se encuentra involucrado un niño debe partir por internalizar que  

el caso sometido a su conocimiento debe ser considerado como  
“problema humano” y que por ende merece especial atención y  
consideración.  

El Código de los Niños y Adolescentes incorpora dicha obligación en  

el artículo X de su Título Preliminar.39 La ratio legis de la norma  es  

que el juzgador vaya más allá de la mera aplicación de la Ley, toda  

vez que de por medio se encuentran seres humanos que directa  

o  indirectamente  sufren  las  consecuencias  del  enfrentamiento  

familiar; de allí la necesidad de que la solución a la controversia se  

funde, además de lo que resulte más beneficio para el niño inmerso  

en la litis, en el reconocimiento expreso de su derecho a vivir en el  

seno de su familia y mantener con el padre o madre con quien no  

convive las relaciones interpersonales necesarias a fin de asegurar  

su desarrollo integral.  

De acuerdo con lo expresado, cuando la Corte Suprema alude que en 
los procesos de familia los principios y normas procesales deben ser 

flexibilizados, básicamente se refiere a que debe entenderse que dichos 
procesos, por su especial naturaleza, no pueden estar sujetos a normas 
estrictas o trabas que impidan administrar justicia desde la perspectiva 

de la solución a un problema humano, más aún el rol tuitivo que 
corresponde al propio juzgador.  
 

Debemos  recordar  que  la  Constitución  Política  del  Perú  en su 
artículo 4º prevé que “la comunidad y el Estado protegen 

especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en 
situación de abandono. También protegen a la familia y promueven el 
matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y 

fundamentales de la sociedad”.  

El dispositivo constitucional no hace más que ratificar la obligación 

primera del Estado de proteger al niño, entendiéndose como tal 

incluso al concebido, conforme lo estipulado por el numeral 2) del 

artículo 2º de la Carta Fundamental40 y el artículo 1º del Título 

Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, en atención a su 

condición de persona humana demandante de especial cuidado y 

protección, tanto para la satisfacción de sus necesidades vitales, como 

para el logro de su realización integral.  

39  Artículo  X.  Proceso  como  problema  humano.  El  Estado  garantiza  un  sistema  de 

administración de justicia especializada para los niños y adolescentes. Los casos sujetos a 

resolución judicial o administrativa en los que estén involucrados niños o adolescentes serán 

tratados como problemas humanos.  
40 Artículo 2. Derechos fundamentales de la persona. Toda persona tiene derecho: (…)  

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y 
bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece.  
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La norma en modo alguno desconoce o niega el deber, a la vez  

derecho, legal y biológico de los padres de alimentar, educar y dar  

seguridad a sus hijos,41 como manifestación expresa del ejercicio  

de la patria potestad,42 sino que determina el rol preponderante del  

Estado en la protección de los derechos del niño a través de políticas  

públicas específicas orientadas a coadyuvar a su bienestar, lo que  

incluye  aspectos  de  alimentación,  salud,  educación,  vivienda,  

entre otros. Debemos recordar que ante la muerte o ausencia de  

los padres o el incumplimiento de los roles paterno y materno, el  

Estado tiene la obligación de cautelar la integridad de los niños  

mediante la adopción de medidas de protección específicas, de  

acuerdo con las normas previstas por el Capítulo IX del Título II  

del Libro Cuarto del Código de los Niños y Adolescentes.  

Al desarrollar los alcances del mencionado artículo 4º de la Norma 

Fundamental,  el  Tribunal  Constitucional  ha  sido  enfático  en 

precisar lo siguiente:  

 

(…) Que, dentro del orden de prelaciones y jerarquías  

existente al interior de una Constitución, es decididamente un  

hecho incontrovertible, que mayor importancia reviste para un  

Estado y su colectividad, el proteger a la infancia y más aún, si se  

encuentra en situación de abandono, que promover la seguridad  

como valor aislado, pues independientemente de que tal dispositivo  

reposa directamente sus fundamentos en el artículo 1° de la Norma  

Fundamental y es, por consiguiente, rigurosamente tributario del  

principio “Dignidad de la Persona”, a la larga, del cumplimiento de  

un dispositivo, depende, en los hechos, la eficacia y vigencia del otro.  

No es posible, que un Estado proclame la Seguridad Ciudadana  

como valor preciado de hoy cuando alimenta las condiciones de su  

propia alteración a futuro. Si una colectividad permite, de espaldas  

a su propia realidad, que la desprotección a la niñez se solvente  
 
41 Artículo 6. La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover la 

paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las personas a 

decidir. En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la información 

adecuados y el acceso a los medios que no afecten la vida o la salud. Es deber y derecho de los 

padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir 

a sus padres. Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda mención 

sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y en 

cualquier otro documento de identidad.  
42 Artículo 74. Son deberes y derechos de los padres que ejercen la Patria Potestad: a) Velar  

por su desarrollo integral; b) Proveer su sostenimiento y educación; c) Dirigir su proceso  

educativo y capacitación para el trabajo conforme a su vocación y aptitudes; d) Darles  

buenos ejemplos de vida y corregirlos moderadamente. Cuando su acción no bastare, podrán  

recurrir a la autoridad competente; e) Tenerlos en su compañía y recurrir a la autoridad si  

fuere necesario para recuperarlos; f) Representarlos en los actos de la vida civil mientras  

no adquieran la capacidad de ejercicio y la responsabilidad civil; g) Recibir ayuda de ellos  

atendiendo a su edad y condición y sin perjudicar su atención; h) Administrar y usufructuar  

sus bienes, cuando los tuvieran; y i) Tratándose de productos, se estará a lo dispuesto en el  

Artículo 1004 del Código Civil.  
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con actitudes de indiferencia crónica, lo único que engendra son las 

condiciones para que la seguridad que hoy proclama como 

bandera, no vaya más allá de su propia existencia, como si el futuro de 

sus descendientes, paradójicamente la seguridad de ellos, no le 

interesara en lo absoluto (…).43  

 

(…) Adicionalmente a lo expuesto en los parágrafos precedentes,  

es necesario precisar que conforme se desprende la Constitución,  

en todo proceso judicial en el que se deba verificar la afectación  

de los derechos fundamentales de niños o menores de edad, los  

órganos jurisdiccionales deben procurar una atención especial y  

prioritaria en su tramitación. En efecto, como uno de los contenidos  

constitucionalmente protegidos del artículo 4º de la Constitución se  

establece que “La comunidad y el Estado protegen especialmente al  

niño, al adolescente (...)”, haciendo que la preservación del interés  

superior del niño y del adolescente sea una obligación ineludible  

de la comunidad y principalmente del Estado. Desarrollado tal  

contenido, el Código de los Niños y Adolescentes ha precisado en el  

artículo IX que “En toda medida concerniente al niño y al adolescente  

que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo  

y  Judicial,  del  Ministerio  Público,  los  Gobiernos  Regionales,  

Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción  

de la sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del  

Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos”. Tal atención  

a prestarse por los órganos jurisdiccionales, como se desprende  

de la propia Norma Fundamental (artículo 4º), debe ser especial  

en la medida en que un niño o un adolescente no se constituye en  

una parte más en el proceso sino una que posee características  

singulares y particulares respecto de otras, por lo que más allá del  

resultado del caso, debe procurarse un escrupuloso tratamiento  

y  respeto  de  sus  derechos  durante  el  proceso.  Asimismo,  tal  

atención deber ser prioritaria, pues el interés superior del niño y  

del adolescente tiene precedencia en la actuación estatal respecto  

de aquellas decisiones judiciales en las que no se encuentran  

comprometidos sus derechos fundamentales (…).44  

 

(…) el deber especial de protección sobre los Derechos del Niño  

vincula no solo a las entidades estatales y públicas sino también  

a las entidades privadas e inclusive a la comunidad toda, a fin de  

que en cualquier medida que adopten o acto que los comprometa  

velen por el interés superior del niño, el cual debe anteponerse a  

cualquier otro interés. Por tanto, constituye un deber el velar por la  

vigencia de los derechos del niño y la preferencia de sus intereses,  

resultando que ante cualquier situación en la que colisione o se  

43 Sentencia Nº 0298-96-AA/TC. Lima. Caso Blanca Lucy Borja Espinoza.  
44 Sentencia N° 03744-2007-PHC/TC La Libertad. Caso José Luis Ñiquin Huatay.  
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vea en riesgo el interés superior del niño, indudablemente, este  

debe ser preferido antes que cualquier otro interés. Y es que la  

niñez constituye un grupo de personas de interés y de protección  

prioritaria del Estado y de toda la comunidad, por lo que las  

políticas estatales le deben dispensar una atención preferente. En  

consecuencia, en la eventualidad de un conflicto frente al presunto  

interés del adulto sobre el del niño, prevalece el de este último; y  

es que parte de su esencia radica en la necesidad de defensa de  

los derechos de quien no puede ejercerlos a plenitud por sí mismo y  

de quien, por la etapa de desarrollo en que se encuentra, no puede  

oponer resistencia o responder ante un agravio a sus derechos (…).45  

 

Del análisis de las sentencias glosadas resulta factible establecer lo 
siguiente:  

 

1.  Para un Estado y su colectividad resulta de suma importancia  

 proteger a la infancia, más aún si se encuentra en situación de  

 abandono.  

2.  La  obligación  de  la  comunidad  y  el  Estado  de  proteger  

 especialmente al niño, niña y adolescente tiene como sustento  

 el reconocimiento del Principio del Interés Superior del Niño  

 como parte integrante del bloque de constitucionalidad.  

3.  En todo proceso judicial en el que se verifique la afectación de  

 los derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes, los  

 órganos jurisdiccionales deben procurar brindarles atención  

 especial y prioritaria, debiendo resolver a favor de aquellos en  

 contraposición a cualquier otro interés.  

 

Por tanto, flexibilizar, como así se señala en la propia sentencia  

casatoria, supone evitar el exceso de ritual y la ineficacia del  

instrumento procesal, de tal forma que principios procesales como  

congruencia,  preclusión,  eventualidad  procesal,  prohibición  de  

reforma en peor, entre otros, cedan ante la imperiosa  necesidad de  

dar una solución integral al conflicto, todo lo cual nos lleva a concluir  

que el único límite para la aplicación del Principio Superior del Niño  

en instancia judicial es que la decisión, además de encontrarse  

debidamente fundamentada fáctica y jurídicamente, constituya lo  

más beneficioso para el niño involucrado en la problemática.  
 
 
 
 
 
 
 
45 Fundamento jurídico 13º.  
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1.  El Principio del Interés Superior del Niño representa el espíritu  

de  la  Doctrina  de  la  Protección  Integral,  materializado  en  
el reconocimiento de los derechos humanos de la infancia  

consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño.  
 

2.  El Principio del Interés Superior del Niño debe ser la guía y  

criterio rector en la toma de decisiones en materia de infancia, lo 
que a la vez garantizará la vigencia efectiva de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.  

 

3.  El Principio del Interés Superior del Niño conforma el Bloque  

de Constitucionalidad a que se refiere el artículo  4º de la  

Constitución Política del Estado, plasmado en el artículo IX  
del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes,  

y supone la supremacía de los derechos de los niños, niñas y  
adolescentes en caso de colisión con otros derechos o intereses.  

 

4.  El Principio del Interés Superior del Niño exige que los fallos  

judiciales se sujeten tanto en la forma como en el fondo a los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes recogidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y en el Código de los 
Niños y Adolescentes.  

 

5.  En caso de colisión entre el Principio del Interés Superior del  

Niño y el Principio del Debido Proceso, deben ponderarse los 
derechos en conflicto y privilegiarse el primero.  

 

6.  El Principio del Interés Superior del Niño se antepone a cualquier  

otro derecho o interés en controversia.  
 

7.  El  Principio  del  Interés  Superior  del  Niño  constituye  una  

norma sustantiva que tiene prevalencia sobre cualquier norma 
procesal.  

 

8.  Corresponde a los operadores de justicia de todas las instancias  

internalizar los alcances del Principio del Interés Superior del Niño 
y sopesarlo como fundamento de todos los fallos judiciales en 
materia de infancia.  

 

9.  Los operadores de justicia tienen la obligación de hacer suya la  

línea hermenéutica del Tribunal Constitucional en el sentido de  
privilegiar sobre cualquier circunstancia el interés superior del niño.  
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